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Reservas en la sucesión ilegítima

juicio seguido por l). Ade1mo I). Rissi con I). Amadeo

Sc;unarouc, sobre uuy'ordercclm ;? una herencia.—De

Lima.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Vistos: resulta de autos: que á fojas 9 don
Adelmo D. Rissi en representación de su esposa
doña María Adela Ferreyros y Flores, demanda
la ¡305esí011 de los bienes que fmcaron por falle—
cimiento de doña Gavina Flores, de quien es hi—
ja y heredera legal, consistente en las propieda—
des que se determinan en dicha demanda; citada
doña María julia Elizalde de Scamaronc, scopu-
so y sustanciada esta oposicion se resolvió en
definitiva por ejecutoria superior de fojas 115
vuelta, conceptuándosc la acción intentada como
la de petición de herencia, que se corra traslado
en vía ordinaria; contestada á fojas 31 por don
Amadeo Scamarone, en representación de su es-
posa, negó el fundamento de la demanda y alegó
haber adquirido la propiedad de los bienes de—
mandados, de que estaba en posesión por haber-
los adquirido y corresponderle en derecho, como
heredera legal de doña María Dolores Elizalde.
hermana de su esposa doña María]ulía Eli2alde
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_v que doña Gavina Flores ¿¡ quien representa la
demandante, solo tenía el usufructo y la obliga-
ción, de rcservarlospara su representada; absuel-
tos los trámites de réplica y dúplica cn el que se
sostiene que no es el cz¡so de 1'CScrva ó que si la
hubo quedó extinfruida por la división y partí—
cion, se pidió autos para sentencia: y conside—
rando: primero: que conforme á los principios
establecidos en el Código Civil en el capítulo
Sexto de la Sección Quinta. ha lugar 51 reserva,
no solo cuando se sucede á los hijos y descen-
dientes legítimos, sino también 51 los ilegítimos.
cn el primer caso en favor de. los hijos de matrí-
monio y en el segundo en favor de los parientes
á que sc rcñcrcn los artícu]os 1064 y 1065 de di—
cho Código; segundo que por fallecimiento de
don juan Francisco Elizalde, le sucedieron sus
dos hijas natura]e…< reconocidas doña María Ju-
lia y doña María Dolores Elizalde; tercero, que
de común acuerdo doña María julia Elizalde y
doña G:u'í1…Flm't$, madre ilegítima de doña
María Dolores. solicitaron la división y partí-
L'í()ll (lc '… que :'x :::nlu …… u>rrcspmulíu cn la hc-
1'cncízl. del coronel iflíx:1…c; cu:u*tn, que habiendo

f:¡llccídn <luñ:¡ lel1'í:1 !)olm'c8 l*]líml(lc en menor
edad, le sucedió su citada madre doña Gavina
Flores que tomó posesión de la parte que le co-
rrespondía á su referida hija en dichos bienes,
como consta del testimonio que corredc fojas 17
á fojas 76; quinto, que habiendo sobrevivido do-
na Meu… Julia Elizaldea Su hermana pate1nado— '
ña María Dolores, lamadre ilegítima doña Gavi—
na Flores, adquirió dichos bienes para reservados
para la otra hermana ya citada, conforme á lo
dispuesto en Ios artículos 1063 y 1065 del Códi-
go Civil; sexto, que la ley establece las reservas
y la regla por separado, en el caso de que sea el
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padre (3 la madre los que sucedan (¡ sus hijos ile-
gítimos, () que sean los abuelos; se'tímo, que no
es el caso de aplicar lo dis;mesto en el artículo
1064 y su referente 1059 del propio Código, por-
que viviendo la madre ilegítima ¿¡ quien corres-
pondía la herencia con prescindcnciadelaabuela
el hecho de que ésta sobreviviese, no modific aba
la situación legal que contempla el artículo 1063
del mismo Códigñ; octavo, que ladívísión ypar-
ticíón que se invoca. no extinguió la reserva por—
que esto solo tiene lugar en los casos en que la
propiedad se consolida conforme al artículo
1071 del citado Có(liº(); noveno que se ve por
loexpuesto qucd0naHaría ]u1ía Elizaldeadquí-
rió por ministerio de la ley la p101)íedad de los
bienes reservables, desdclanmcrte deu he1mana
paterna doña María Dolores, correspondiénclole
solo á la madre ilegítima de ésta el usufructo de
dichos bienes; décimo, que los bienes que se de—
mandan ('1 foj'as 9 son los mismos (1 que se refiere
la división y partición y que pertenecieron alcoro-
11el Elizalde; undécimo que por el hecho de haber
sido declarada doña María Adela Ferreyros dc
Ríssi, heredera de su ñnada madre doña Gavina
Flores, no ha adquirido la propiedad de los bie-
nes de que ésta última era solo usufructuaria
durante sus días; duodécimo, que por 10 tanto
el demandante no ha acreditado el derecho que
le asiste para solicitar la entrega de dichos bie-
nes que corresponden por razón de reserva á la
demandada, ni se ha acr'edítado tampoco que ésta
haya renunciado ex presamentc su derecho. Por
tales fundamentos, administrando justicia á
nombre de la Nacion. Fallamos. declarando sin
lugar la demanda de fojas 9, de la que absolve-
mos ¿¡la demandada. Y por esta nuestra sen—
tencia, definitivamente juzgando en primera ins-
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tancia asi lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos, en Lima, á 17 de Setiembre de 1907.

Ezequiel F. Aluñoz—Guillermo Correay chím.

Dieron y pronunciaron &...

¡uan Ramírez,

SENTENCIA DE VISTA

Lima 22 de Setiembre de 1908.

Vistos: en discordia de votos y atendiendo:
primero, 51 que aún cuando el Código Civil esta-
blece las reservas,no solo cuando se sucede á un
hijo 6 descendiente de matrimonio, sino tambien
cuando ¿*Los son ilegítimos, 11…)_v otro caso es-
tzu1rcgi<losporclartículo 100] (Id mismo Có-
digo. pues en éste se cst:¡tu_vc (¡…* "¡… h.“.y otros
p:u'íur11tc5 fuera de los scñztlzulos cn los artículos
1055 )" HHH) quc puedan ser causa (10 la rcscr 'a
de bienes”. es decir, respectivamente fuera de los
hermanos carnales del hijo á quien se hereda y
de los hijos legítimos de dichos hermanos, 6 de
los hermanos, sobrinos y tíos del des'cendiente
que ha dejado la herencia, siempre que sean sus
parientes por relacion legítima en todos sus gra-
dos; segundo á que no obstante ser terminante
este precepto y sin excepción alguna el legisla-
dor á fin de disipar toda duda y después de ha-
ber tratado de las reservas causadas por la su-
cesion de un ilegítimo en los artículos 1063,
106% y 1065, 10 reitera y ratifica en el inciso
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primero del 1075, declarando de una manera
absoluta que no está obligado el ascendiente á
reservar la propiedad de los bienes que herede de
su descendiente, cuando al tiempo de suceder en
ellos no hay persona alguna de las que causan
la …seva confo¡meá los artículos 1058 y 1060;
tercero, & que no siendodona Mzuía julia Elí-
zalde de Scamarone hermana cmnal sino simple-
mente paterna é ilegítima de doña María Dolo-
res Elizalde, como hijas naturales, reconocidas
ambas, del Coronel don Francisco de Elizalde y
Santiago, es manifiesto que con arreglo á las
disposiciones legales citadas, doña Gavina Flo—
res al suceder á su hija la referida doña María
Dolores Elizalde, no tenía porque reservar esta
herencia ¿1 favor de la seño… de Scamurone,—sino
que la adquirió en absoluta propiedad y no co-
mo mera usufructuaria; cuarto, á que esas dis-
posiciones deben aplicarse de un modo cxtricto,
no solo porque contienen preceptosprohibitivos
absolutos, claramente enunciados, sino porque
constituyendo las reservas institución odiosa y
de privilegio, por lo que han desaparecido ya de
casi todas laslegislacionesmodernas, ellasdeben
ser interpretadas rigurosamente, en armonía con
su espíritu y letra á favor de los hijos de matri-
monio; quinto, á que esto también se halla de
acuerdo con el origen histórico de las reservas,
pues según resulta de la ley tercera, título nove-
no, libro quinto del Código de Justiniano y de
los principales cue¡pos de derecho de Españades-
de los mas antiguos como el Fue10 Tuzuo y el
Fuero Real, ellas se instituyeron en favor de los
hijos del primer ¡matrimonio, cuando el cónyuge
que _'pasaba& segundas nupcias heredabaa uno
de ellos habiéndose establecido pºsteriormente,
que lo mismo sucediese cuando el cónyuge supc'¡;5-
tite tenía en esta condición un hijo natural re-
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conocido; sexto, á que aún cuando se accptase,
prescindiendo de todas las leyes _v consideracio—
nes mencionadas, que las rese1:ns pudiesen be-
neficiar en algunos Casos á los p:¡ricntcs ileºítí—
mos. al presente no estarí:unos en ninguno de
ellos, pues conforme el artículo 1063, en ¡a fecha
en que falleció dona María l)oloxes Elizalde, á
falta de la madre de ésta no podía ser su here-
dera ¿1b—int€stato, su hermana doña 1_Xlwía Iu—
lia Ilizaldc de Scama¡one por estar v1v1 según
apaxecc de autos, la abuela común doña Nico-
1asa Alvar, á la que habría correspondido la he-
rencia á tenor del artículo 907 del Código Civil,
siendo esto tam evidente que la misma parte de-
mandada conñcsa :'1 fojas 208 que ucstá de acuer-
do en que los hermanos no pueden ser herederos
cuando falta únicamente los padres, sino que es
necesario que falten tambien los abuelos; sétímo
que 51 todo esto debe :¡grzcgnse que según clins-
trumento de fojas (36 _v cscritu¿¡ complementa-
ria de 21 de julio de 1888, corrient-* 51 fojas 17,
cu1:1(livi5ió¡l_v|>:¡rtición (¡HU _iuJívinhncnt.c se
hi7…u)rltln.<|)icnc.<qmwleri0-|—'>H_]11:111Iºr:111ci.<v<wlc
líliz:lldc. las fincas (¡…— íln'111uh;nl ¡:| hí_íuul:1 <1c su
hij:u.<>ñ:1“:lríx I>:>l(>1'cs sc :ul_j1ulíc:u%m … vx-
alusiv:1 ¡)1(>1>í0(l:1:í _v (h)…i11í0 :? (¡()1'1'L (?:u ín:¡
Flores 10 que además se Curmbmayeompxueba
con la círcunstanci¡a de qucd_ara cargo de ésta
el pago de 8420 soles v sus intereses (fojas 90)
como parte de la deuda de Elizalde, pues en con-
sonancia con el artículo 1105) del Código Civil
este pago incumbe al que solo posee los bienes
en usufructo, aún cn el caso de que ellos estén
hípotecados en garantía de esasdeudas; octavo
y á que no puede decirse de nulidad de la indica-
da división y partición por causa de error, tanto
porque éste no ha existido según se infiere de los
considerandos de este fallo, como porque tal ale—
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gación sería hoy extcmporánea con arreglo 5. ley.
Por estos fundamentos; revocaron la sentencia
apelada de fojas 228 vuelta, su fecha 17 de Se-
tiembre de 1907; declararon fundada la d eman-
da interpuesta por don Adelmo Ríssí, á nombre
de su señora esposa doña María Adela Ferrey-
ros y Flores, sin lugar la oposición de doña Ma-
ría julia ElizaIde de Scamarone, y que las fincas
sobre que versa este juicio corresponden en pro-
piedad 51 ]:L demandante, como heredera de su
madre doña Gavina Flores; y los devolvieron.

Puan te A r1m() — E1c_'ialde—Carranza—Pérez

Se publicó conforme á ley, siendo el voto del
señor Vocal doctor Elc_¡alde por la conñrmac¡ón
de la sen tenc¡a apelada; de que certlñco.

K. F. Sanchez Rodriguez.

AUTO AMPLIATORIO

Lima, 1 7 de octubre de 1908.

Vistos: en discordia, de votos, y atendiendo
á que la acción de petición de herencia que según
la ejecutoria superior de fojas 115 vuelta, se ha
deducido en la demanda, comprende por su na-
turaleza la cosa y sus productos; 51 que el litigio
hu versado sobre estos dos extremos y á que los
frutos corresponden al heredero desde la muerte
de su causante, conforme al artículo 762 del Có-
digo de Enjuiciamientos Civil,declararon funda-
da la ampliación de fojas 276, y que los produc—
tos de las fincas á que se refiere la sentencia de
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fojas 273 pertenecená doña María A. F. de Rissi,
desde el fallecimiento de su madre doña Gavína
Flores, y proveyendo el recurso de nulidad que
se interpone en el escrito de fojas 278, estando
comprendido en el inciso primero del artículo
segundo de la ley de la materia, lo dieron por inter-
puesto y elévense á la Excma. Corte Suprema.

Rúbrica de los señores Puente Arnao, Elqjal-
de, Carranza y Pérez.

El voto del Señor Vocal doctor Elejalde fué
porque se declare sin lugar la ampliación en con-
formidad con su voto sobre lo principal; de que
certifico.

] Granda.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

Doña María julia Elizalde de b'camarouc hí-
ja de doña Manuela Carbajal, y doña María
Dolores Elizalde, hija de doña Gavina Flores,
heredaron al padre comun coronel don Juan
Francisco Elizalde, una masa de bienes, como
sus hijas naturales reconocidas por él. Por fa-
llecimiento de María Dolores durante su minori-
dad, la sucedió en el haber paterno la citada
Flores, su madre. Muerta ésta, asumió la pose-
ción de dicho haber la Elizalde de Scamarone, á
título de reserva, que le fué conferida el 20 de Ju-
lio de 1896. En este estado las cosas se presen-
ta doña María Adela Ferreyros de Ríssi, el
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21 de julio de 1888, como hija natural de la cí—
tada Flores y de don Juan Antonio Ferreyros,
reclamando por herencia materna los mismos
bienes reservados, en el concepto de quele fueron
deferidos á la madre, no en calidad de reserva 6
usufructo, sino en propiedad, como heredera de
su hija María Do10res Elizalde, hermana maten-
na de la demandante.

La c(msn contraída á fijar el caracterjurídi-
co con que la herencia de María Dolores pasó á
la madreque seºún ladcm:mdante fucen calidad
de pleno dominio y (. ¡] concepto de la demanda-
da, solo á condición de rese1va se ha resuelto
como de puro derecho en sentido vario, decla—
rándose en primera instancia infundada la de-
manda, en la sentencia de fojas 228 vuelta y ac-
cedíéndosc "¡ ella cn la instancia superior, por la
de fojas'273_x el auto am;.»liatorio de fojas 286,
en los cualesSc ¡econoce á la demandante Con
derecho á los bienes en cuestión y, ademas á sus
frutos desde el fallecimiento de la Flores. Toca
áVE_. decir la última palabra en una cuestión de
no escasa impo_rtancía económic(L que acaso se
phmtczL por primera vez en nuestro foro, en la
cual, de una _x otra p(ute, se ha hecho lujo de
análisis exegétíco. invocando en pró y en contra
las dí5posici0nes que rigen la materia, según el
sentimiento que respectivamente les atribuyen,
en Su empeño de acogerse á la ley.

La institución de la reserva, proscrita ya de
la generalidad de los códigos modernos por ias
corrientes de la libertad en que viene informán-
dose la legislación contemporánea, subsiste to-
davía en el nuestro, aunque bastante atempcra-
da, como un odioso privilegio. Fiel á Sus tra-
diciones de remoto abolengo, la reserva se man-
tiene entre nosotros con su índole primitiva, ins-
tituida en favor de la ñliación legítima.
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En la casi totalidad de los casos la reser va
se impone cuando el padre 6 la madre bínubos 6
los demas ascendientes,á falta de estos suceden
á cualquier& de los hijos 6 descendientes del pri-
mer mat11monio. Se rigen estos c¡sos por lo
dispuesto en los artículos 1057 51 1060, del Có-
digo Civil, segun los cuales ]ahercncía res vada
corresponde á las hermanas tios ó sobríxf*s del
hijo 6 descendiente, premuerto, siempre que el
parentesco lleve el sello de la legitimidad en to-
dos sus grados.

Puede ocurrir otro caso—y es la deplorable
peculiaridad de nuestro código—cn que los bie-
nes reservablcs proceden de una sucesión ilegí-
tíma.

Refiriéndose á este particular dispone el ar-
tículo 1063, que “cl padre 6 la madre que suce-
dan á su hijo ilegítimo, rescrvarán la herencia
cuando éste deje hermanos que serían sus here-
deros legales á falta de padres; 6 cuando queden
hijos legítimos de aquellos hermanos“

Todo el plan (1cl:l defensa Se basa en la in-
tcrprctación ¡lc! 'tcxtu tr:tscrít(>, cn cl sentirlu (¡C
que la rcscrm ¡'n (¡¡¡c se contrae currcspomlu'1los
hermanos ilegítimos, dc] hijo también ilegítimo
de cuya sucesión sc trata. puesto q…— lzt disposi-
ción que se analiza, no exige en díchoshermanos
la calidad de legítimos, como lo requiere expre—
samente en los hijos de "éstos, para que sean fa-
vorecidos con la reserva á tenor de la parte final
del artículo. Aplicada la disposición legal desde
este punto de vista, ciertamente que la Flores
no pudo heredar á su hija María Dolores Elizal-
de sino el usufructo, reservando la propiedad
para la hermana ilegítima María]ulia, () sea la
otra hija del Coronel Elizalde, de quien proceden
los bienes reservados.
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Pero esa interpretación, que desnaturalíza
la reserva en su concepto histórico, haciéndola
extensiva á la descendencíá ¡legítima, la desna-
turalíza también como institución patria vigen-
te, echando por tierra el principio fundamental
que la sustenta, encarnado en caracteres preci-
sos é¿nequívocos en el texto de los artículos
1061 y 1075, maso 1, º del Código Civil, que á
la letra dicen:

Artículo 1061. No hay otros parientes fue-
ra de los señalados en los artículos 1058 y 1060
(hijos que proceden del mismo matrimonio que
el que deja la herencia y demas descendientes lc-
gítímos), que puedan ser causa de la reserva de
bienes. _

Artículo 1075. No está obligado el a8cen-
diente á reservar la propiedad de los bienes que
herede de sus descendientes:

1º.Cunndo al tiempo de suceder en ellos,
no hay persona alguna de las que causan la re-
serva, conforme'a los artículos 1058, y 1060.

2º ............................................................
Basta un examen comparativo de las dispo-

siciones citadas, para darse cuenta de que la in-
terpretacíon á que se acoge la señora de Scama-
rone, no encaja en el marcomacizamente cuando
de los artículos 1071 y1075, que de una parte
llaman solo á los descendientes legítimos á la
herencia reservada, y de otra—como sí esa ex-
clusión de las legítimas no bastara á los propó-
sitos de la ley—exonera de la obligacion de re-
serva, al ascendiente que al tiempo de suceder en
los bienes de Su descendiente, “no hay persona
alguna de las que causan la reserva, conforme á
los artículos 1058 y 1060."

Esa doble llave cierra el paso á la sucesion
de Su hermana paterna á doña María Julia; ya
porque su filiación ilegítima le priva del derecho
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de que solo gozan los designados en los artícu-
los 1058 y 1060, ya porque doña Gavína Flores
íncontestablemente exonerada de la obligación
de re8ervar laherencia de su hija María Dolores,
que falleció el 2 de Junio de 1887, á la edad de
ocho.años, la asumió átítulo de propiedad tras-
mitiéndola á su muerte 51 la hija sobreviviente,
que la reclama en justicia.

Ahora, viniendo á la parte complementaria
de la sentencia de vista en que se condena á la
restitución de frutos desde el “fallecimiento de
doña Gavina Flores, estima el Fiscal que no está
arreglada á derecho. A la señorade S ºamarone
se confirió judicialmente la posesión de los bienes
que son materia de la causa.

Los ha poseído, pues, de buena fé, y ha he-
cho suyos los frutos hasta la citación con la de-
manda, en conformidad á lo dispuesto en los ar-
tículos 467 y 470, inciso ñº de] Código Civil y
el artículo 600, inciso 5.º(101 Código de Enjui-
cizm¡icntos Civil. 8010 desde entonces debe ros-
pondcr por dichos frutos.

En conclusión es de opinión el Fiscal que no
hay nulidad cn la sentencia recurrida de fojas
273, y que la hay en el auto ampliatorío de fojas
286, en cuanto declara la responsabilidad por
los frutos percibidos antes de la citacíon de la
demanda.

Lima, 16 de Febrero de 1909.

CAVERO.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 18 de mayo de 1909.

Vistos: en discordia, con lo expuesto por el
señor Fiscal y atendiendo; á que la reserva, co-
mo institución jurídica, reposa en el propósito
de impedir que los bienes de una estirpe pasen á
otra; á que la reserva satisface exigencias pro-
fundamente arraigadas cn el espíritu, porque es
natural que los padres al morir quieren que sus
bienes pasen á sus descendientes con preferencia
á extraños; á que al entrar á la familia indivi-
duos que ningún vínculo de sangre tienen con

' aquel que fué causa originaria de la herencia, la
ley se sustituye á la voluntad del testador, é ín-
terpretándola, dispone que sus bienes vuelvan
donde éste pensó que debían volver, y no 51 ex—
traños: á que la institución de la reserva no
constituye, según lo expuesto, una forma de pri-
vilegio; á que este concepto se robustece con el
artículo 1063 del Código Civil, en que se pone
de manifiesto el pensamiento verdadero del le-
gislador peruano, que, ampliando la doctrina
consagrada por la tradición romana, respetada
á travez del derecho español, dispuso que la ins-
titución de la reserva favoreciera tambíen á la
línea. ilegítima; á que conforme con dicho artícu-
lo el padre 6 mad re que sucedan á su hijo ilegítimo,
rescrvarán la herencia, cuando és te deje hermanos
que serían sus herederos Iegalesáfalta de padres;
6 cuando queden hijo_s legítimos de aquellos her-
mano:; 51 que por aplicación de esta doctrina le-
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gal, estuvieron sujetos á reservas los bienes que
hc¡edó doña Gavina Flores de su hija natural
doña María Dolo¡es Elizalde; á que según el mis-
mo artículo, basta para que se opere la reserva
que el hijo ilegítimo premuerto deje al tiempo de
su fallecimiento, hermanos que serían sus here-
deros legales; á que estoshermanos en ningún ca-
so pueden ser legítimos desde que el hijo ilegíti—
mo, por se'r tal, no tiene, ni puede tener herma-
nos legítimos; de donde se infiere que es absurdo
sostener que ese artículo 1063, solo tiene aplica-
ción cuando se trata de hermanos legítimos del
ilegítimo precedentemente fallecido; y conside-
rando, por último, que procediendo los bienes de
que se trata, de la herencia de don Juan Elizalde,
padre natural de doña María Julia y de doña
María Dolores, en los bienes de ésta debe suceder
aquella, con preferencia á los demandantes, su
hermana uterina, por aplicación de los artículos
891 y siguientes del Código Civil; declararon
haber nulidad en la sentencia de vista de fojas
273, su fecha 22 de setiembre del año pró-
ximo pasado, que rcv<.»czunlo la (le p1'í111c'ains-
tancia (10 fojas 228 vuelta. su fecha 17 (le se-
ticmbrc (10 1005) (lcclzlra fundada la (.1c111zuula;
refor1nz'm<lola, coníirmumn |íl citzulzt de prime-
ra instancia que declara infundada la demanda;
declararon nulo el auto ampliatori_o de fojas
286, su fecha 17 de octubre de 1908, sobre pago
de frutos;y los devolvieron.

Guzmán. -— Elmore. —- Ortiz de Zevallos.—
León. -— Vi11anueva.—Almenara.

Se publicó conforme á ley.

Siendo el voto del señor Elmore de acuerdo
con el dictamen fiscal, por la no nulidad de la re-
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solución de vista que establece que la obligación
de reservar solo existe en favor de los hermanos
sobrinos y tíos de] descendiente que ha dejado la
herencia, siempre que sean sus parientes por re-
lación legítima en todos sus grados, con arreglo
á los artículos 1060 y 1075 del Código Civil,
habiendo nulidad en el auto ampliatorio relati-
vo á la restitución de frutos; de que certifico.

César de Cárdenas.

Cuaderno No. 682.—Año 1908.

Deserción de recursos por falta de franqueo. Inter-
pretación del artículo 236 del Reglamento de
Tribunales. (1)

Recurso de nulidad interpuesto por don Santiago Be
naventc en ¡¿L causa que sigue con (¡(m Raymundo
b'¿¿las,osobre amparo en posesión. —- Uc Arequipa

Excmo. Señor:

Por el auto de fojas 2 se ha declarado desier-
to el recurso de nulidad interpuesto por don San-
tiago Benavente, sin más trámite que el certifi-
cado expedido por el administrador de correos,
el 30 de diciembre de 1908, exponiendo que los
autos de la materia se encuentranén la estafeta
por faltade franqueo, desde el 21 del propio mes.

(1) Véase la ejecutoria inserta un la página 261 del tomo IY (le
esta colección.


